
AXENCIA TRIBUTARIA DE GALICIA

DEPARTAMENTO DE TRIBUTOS
DE XESTIÓN CENTRALIZADA

CANON EOLICO

Lei 8/2009, del 22 de diciembre

AUTOLIQUIDACIÓN
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Modelo

012

Nº Expediente Ejercicio Nº días período impositivo

Fecha de presentación Fecha de devengo

Complementaria

Modificativa

Nº Autoliquidación

Nº Autoliquidación

-Fecha de efectos modif./repot./cese

NIF Apellidos y nombre o razón social

Calle/plaza/avda. Nombre de la via pública Número

Codigo

Esc Piso Puerta

Provincia Cod PostalMunicipio

NIF

Calle/plaza/avda.

Municipio

Nombre de la via pública

Apellidos y nombre o razón social

Codigo

Número Esc Piso

Provincia

Puerta

Cod Postal

Nombre del parque eólico

Nºde aerogeneradores
parque devengo:

Nº días

Nºde aerogeneradores dentro
de la CAG devengo:

Nº aerogeneradores parque tras la
modif./repotenciación/desmantelamiento

Nº aerogeneradores dentro de la CAG tras la
modif./repotenciación/desmantelamiento

Nº días modificación/repotenciación/desmantelamiento:
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Entidad Fecha de Ingreso NRC

La veracidad del contenido de este documento se puede comprobar en la dirección www.atriga.gal (Oficina Virtual Tributaria)

Código Seguro de Verificación
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Periodo Nº Aerogeneradores Nº de Días Base imponible Tipo Gravamen Cuota tributaria

1
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4

5

(..)

IBAN/Cuenta

Código BIC/SWIFT (sólo para cuentas extranjeras)

Importante: si solicita la devolución, consigne los datos completos de la cuenta bancaria en la que desea recibir el importe a devolver

Cuota tributaria…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

Bonificación….…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

Cuota ingresada con anterioridad……………………………………………………………………………………………………………………..

Cuota líquida……..………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

Total a ingresar/a devolver..……………………………………………………………………………………………………………………………..

Cuota autoliquidada…………………………………………………………………………………………………………………………………………..

Importe ingresado/a devolver..………………………………………………………………………………………………………………………..

Código parque

RENUNCIA a la devolución a favor del Tesouro Público

Si el importe consignado en el recuadro "Importe ingresado/a devolver" es una cantidad negativa, marque con una "X" lo que corresponda:

SOLICITA la devolución Importe:
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Los contribuyentes, en sus relaciones con las administraciones tributarias, gozan de los derechos generales definidos en el artículo 34 de la Ley 58/2003, del 17 de diciembre, General Tributaria, así
como de los derechos definidos en el artículo 13 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

BORRADOR
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Entidad:                                                                              

Fecha Ingreso:                                                                              

NRC:                                                                              

Importe:

Entidad:                                                                              

IBAN:                                                                              

Concepto:                                                                              

Importe:

Importe:

Importe:

ATENCIÓN: Indicando un importe en este recuadro comunica a la administración que va a presentar una solicitud de aplazamiento/fraccionamiento de la deuda tributaria. En ningún
caso se entenderá presentada la solicitud de aplazamiento/fraccionamiento por la simple presentación de la autoliquidación.

Op. Domiciliación:

AXENCIA TRIBUTARIA DE GALICIA

DEPARTAMENTO DE TRIBUTOS
DE XESTIÓN CENTRALIZADA

CANON EOLICO

Lei 8/2009, del 22 de diciembre

ANEXO DATOS PAGO

Modelo

012

Nº días período impositivoEjercicio

Fecha de devengo

Nº Expediente

Fecha de presentación
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Complementaria

Modificativa

Nº Autoliquidación

Nº Autoliquidación

-Fecha de efectos modif./repot./cese

Titular:

Fecha cargo:

ATENCIÓN: Indicando un importe en este recuadro comunica a la administración que reconoce la existencia de una deuda derivada de la autoliquidación presentada por dicho importe y
que no hace efectivo su importe en este momento. Transcurrido el plazo voluntario de pago de la deuda sin hacer efectivo su importe, se le exigirá por la vía de apremio, en las
condiciones establecidas en la normativa tributaria.
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